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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De huRoNeS

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Hurones, en sesión celebrada el día 13 de sep-

tiembre de 2011, acordó aprobar provisionalmente la ordenanza fiscal reguladora del

impuesto de vehículos de tracción mecánica, ordenanza fiscal reguladora de la tasa por

expedición de documentos administrativos, y modificación del artículo 7.º «Tipo impo-

sitivo» de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de construcciones, instalaciones

y obras.

El expediente relativo al citado acuerdo fue expuesto al público, a efecto de recla-

maciones, en el tablón de edictos de la Casa Consistorial y en el «Boletín Oficial» de la

provincia de Burgos n.º 194 de fecha 11 de octubre del año 2011.

No habiéndose presentado reclamación alguna durante el plazo reglamentario de

información pública, de 30 días hábiles, el citado acuerdo queda elevado a definitivo.

Contra el mismo los interesados podrán interponer recurso contencioso-adminis-

trativo, ante los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos

meses, contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el

«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público, juntamente con el texto íntegro de la ordenanza fiscal

reguladora del impuesto de vehículos de tracción mecánica, ordenanza fiscal reguladora

de la tasa por expedición de documentos administrativos, y modificación del artículo 7.º

«Tipo impositivo» de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de construcciones, instala-

ciones y obras, para dar cumplimiento a lo previsto en el texto refundido de la Ley reguladora

de las Haciendas Locales.

Hurones, a 21 de noviembre de 2011.

La Alcaldesa,

Yolanda García Dolz

*  *  *

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECáNICA

Artículo 1. – Hecho imponible.

El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo directo que grava

la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas,

cualesquiera que sean su clase y categoría.
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Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en el

Registro de Tráfico y mientras no haya causado baja en el mismo. A los efectos de este im-

puesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y

matrícula turística.

No están sujetos a este impuesto:

Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro de Tráfico por anti-

güedad de su modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con oca-

sión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica

cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. – Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entida-

des a que se refiere el artículo 36 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el

vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3. – Responsables.

1. – Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas las personas

que sean causantes o colaboren en la realización de una infracción tributaria.

2. – La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y de acuerdo con

el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. – Exenciones.

1. – Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enumeran en el artículo 93

de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales y en cualquier otra disposición con

rango de Ley, tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. – Los interesados deberán solicitar por escrito la exención ante la Diputación

Provincial, en quien se ha delegado la gestión, indicando las características del vehículo,

su matrícula y causa del beneficio en los siguientes casos:

a) Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no sea superior a 350

kg. y que, por construcción, no pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 km/h,

proyectados o construidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de per-

sonas con alguna disfunción o incapacidad física.

b) Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, apli-

cándose la exención, en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos

conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. Se

consideran personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual o

superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se aplicarán a los

sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apartado los intere-

sados deberán justificar el destino del vehículo, aportando al Ayuntamiento acreditación
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suficiente de las personas que transportan con el vehículo para el cual se solicita la exen-

ción, así como el grado de minusvalía que les afecta.

c) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de

Inspección Agrícola.

Declarada la exención, se expedirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del impuesto, referentes a

liquidaciones que han sido giradas y todavía no han adquirido firmeza en el momento de

la solicitud, producen efectos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos

establecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. – Cuota tributaria.

1. – La cuota tributaria será el resultado de aplicar al cuadro de tarifas del impuesto

fijado en el artículo 95 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-

das Locales, un coeficiente del 1,15, igual en todas las clases de vehículos y tramos pre-

vistos en el citado cuadro.

2. – El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presupuestos Genera-

les del Estado.

3. – La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida de acuerdo

con lo dispuesto en el Anexo V del Reglamento General de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23

de diciembre.

4. – Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las diversas clases

de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento General de Vehículos.

Artículo 6. – Periodo impositivo y devengo.

1. – El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en los casos de pri-

mera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el periodo impositivo comenzará el día

en que se produzca esta adquisición.

2. – El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. – En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de la cuota a exigir

se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la que corresponda a los trimestres

que queden por transcurrir en el año, incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. – Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres naturales en los mis-

mos términos que en el punto anterior, en los casos de adquisición de un vehículo a un

compraventa, cuando la adquisición por parte de un tercero se produzca en ejercicio di-

ferente a aquel en que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. – En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción o robo del ve-

hículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo

pagar la parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año transcurridos desde el

devengo del impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de Tráfico,

incluido aquel en que tiene lugar la baja.
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6. – Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto y se haya satis-

fecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe que por aplicación del prorrateo

le corresponde percibir.

Artículo 7. – Régimen de declaración e ingreso.

La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos dictados en vía de

gestión tributaria corresponden a la Diputación Provincial, en quien se ha delegado la gestión.

En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio que conste en el

Permiso de Circulación del vehículo, los sujetos pasivos deberán acreditar el pago del úl-

timo recibo presentado al cobro. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el

supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. – Padrones.

En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación, el

pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará dentro del primer trimestre de cada

año y en el periodo de cobro que fije el Ayuntamiento o la Diputación Provincial si se ha de-

legado la gestión, anunciándolo por medio de Edictos publicados en el «Boletín Oficial» de

la provincia y por otros medios previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación de las cuotas corres-

pondientes se realizará mediante el sistema de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro Público

de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Tráfico relativa a altas, bajas, transfe-

rencias y cambios de domicilio. También se podrán incorporar otras informaciones sobre

bajas y cambios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad delegada.

El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por plazo de un mes

contado desde la fecha de inicio del período de cobro, para que los interesados legítimos

puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición

al público se anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente al calen-

dario fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los su-

jetos pasivos.

Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón puede interponerse recurso

de reposición ante la Diputación Provincial en el plazo de un mes contado desde el día

siguiente al de finalización del periodo de exposición pública del padrón.

Artículo 9. – Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza fiscal comenzará a aplicarse el 1 de enero de 2012 permaneciendo

en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Disposición adicional. –

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado u

otra norma con rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto serán de

aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.

*  *  *
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN 

DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

TÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución

y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de

28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento procede a la im-

posición y ordenación de la tasa por expedición de documentos administrativos, que se

regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo

57 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. – Hecho imponible.

1. – Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarro-

llada con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que

expida y de expedientes de que entienda la Administración o las Autoridades Munici-

pales, independientemente de la causa que ponga fin al procedimiento y del resultado

estimatorio o desestimatorio de la resolución final del mismo.

2. – A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documen-

tación administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio

aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado.

3. – No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes necesa-

rios para el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los ex-

pedientes de devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra

resoluciones municipales de cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios o re-

alización de actividades de competencia municipal y a la utilización privativa o el aprove-

chamiento especial de bienes del dominio público municipal, que estén gravados por otra

tasa municipal o por los que se exija un precio público por este Ayuntamiento.

Artículo 3. – Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades

a que se refiere el artículo 36 de la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen o en

cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de que se trate.

Artículo 4. – Responsables.

1. – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo

las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. – Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los

síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades

en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General

Tributaria.
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Artículo 5. – Exenciones.

No se considerarán otras exenciones que las previstas en normas con rango de Ley.

Artículo 6. – Cuota tributaria.

1. – La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la

naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa que con-

tiene el artículo 10.

2. – La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia,

del documento o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final,

incluida la certificación y notificación al interesado del acuerdo recaído.

Artículo 7. – Devengo.

1. – Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la

solicitud que inicie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo.

2. – En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2, el devengo se produce

cuando tengan lugar las circunstancias que provean la actuación municipal de oficio o

cuando ésta se inicie sin previa solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.

Artículo 8. – Declaración e ingreso.

1. – La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento del sello

municipal adherido al escrito de solicitud de la tramitación del documento o expediente,

o en estos mismos si aquel escrito no existiera, o la solicitud no fuera expresa o por cual-

quier otro medio que acredite el pago.

2. – Los escritos recibidos por los conductos a que hace referencia el artículo 66 de

la Ley de Procedimiento Administrativo, que no vengan debidamente reintegrados, serán

admitidos provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin que se subsane la defi-

ciencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días abone las

cuotas correspondientes con el apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin efec-

tuarlo, se tendrán los escritos por no presentados y será archivada la solicitud.

3. – Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en

virtud de oficio de Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni

remitirán sin que previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

Artículo 9. – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las san-

ciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley

General Tributaria.

TÍTULO II. – DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 10. – Tarifa.

1. – Por cada expediente de declaración de ruina de edificios 300 euros.

2. – Por cada certificación, consulta previa o informe que se expida por los servicios

urbanísticos solicitada a instancia de parte 90 euros.
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3. – Obtención de licencias urbanísticas: Para obras menores 45 euros y para obras

mayores 140 euros por cada inmueble.

4. – Por la tramitación de instrumentos de planeamiento y modificaciones a los

mismos promovidos a instancia de parte: Los gastos derivados de dar cumplimiento a la

obligación legal de publicidad y 1.500 euros.

5. – Por la tramitación de instrumentos de gestión urbanística promovidos a instan-

cia de parte: Los gastos derivados de dar cumplimiento a la obligación legal de publicidad

y 1.500 euros.

6. – Obtención de licencia de primera ocupación, de apertura, medioambiental, o

traspaso de cualquiera de las indicadas o de licencias urbanísticas: 140 euros por cada in-

mueble.

Disposicion final. –

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín

Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente, permaneciendo

en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

*  *  *

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 7.º «TIPO IMPOSITIVO» DE LA ORDENANZA FISCAL

REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

«Artículo 7.º. – Tipo impositivo.

El tipo de gravamen será el resultado de aplicar a la base imponible el 3%». 
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